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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por medio del cual se ef6:Gtúan-unasmodificacione.s al Presupuesto General del 

¡' ,, Dep~rtam~nto ¡ ; 
, •. 1 ·,¡¡¡I'k l.~, :'l''s ' : 

F1i'i "'"1'4á.', . 1 ~ \ • "i ;,.\ 1 1 ,··•,• .. ,.-,il,w:--. ·> •. ~,. ),. ·•'\:" lr-'1 ~ , 
l ,.'i-.,.~?:-~;-';·t, ~, . -.;,_\!//,~_\ t ! 

EL GOBERNADOR DEL ~~k¡fi'M~t.Q1'6~~~h10QUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucion~les i~~~~l~s: eri e~R~~¡áf~~\I~~ que le confiere el artículo 300, 

numeral 9 de la Constitució~,1';~:ica, y la .~•¿•n~nza r: de 2021, y 

HGONZALEZCU 

\ ~ ~~0N·$1~¡¡A~bq// 
\" '"'~~'\.!.:,~~-- /1/ ' ..., '~· a. Que el artículo 26 de la 0rclenanza 3L<fe1;24 de noviembre de 2021 establece 

"Artículo 26. Facultades para mod.ificáciones presupuestales. El gobernador 
presentará a la Asamblea Departamental los proyectos de Ordenanza sobre 
modificaciones presupuestales, excepto cuando no esté sesionando la Asamblea 
Departamental, para lo cuál se le conceden facultades pro tempere al 
Gobernador durante la vigencia, de conformidad con el numeral 9, Artículo 300 
de la Constitución Política. 

b. Que el Gerente de lndeportes Antioquia solicitó a la Secretaría de Hacienda 
Departamental la incorporación de recursos el 6 de diciembre de 2022. 

c. Que la Subgerente Administrativa y Financiera de lndeportes Antioquia certificó 
saldo de caja y bancos para la adición de estos recursos, mediante certificación 
con radicado No. 202201019889 del 6 de diciembre de 2022. 

d. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos para el cumplimiento de 
metas en programas de la institución para el fomento del deporte, el 
Fortalecimiento del programa por su salud muévase pues en los municipios del 
Departamento de Antioquia, mejorar la infraestructura deportiva y atender 
necesidades asociadas al funcionamiento de la entidad. 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de ingresos de lndeportes 
Antioquia de acuerdo al siguiente detalle: 

Fondo CeGestor OPosPre Valor Descripción 
Otras unidades de 

0-1010 252F 1-1 .1.02.06 006 06 $2.500.000.000 gobierno (recursos 
transferencias 0-101 O) 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de gastos de lndeportes 
Antioquia de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Posición Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Presupuesta! Funcional 

0-1010 252F 2.1.1 .01 .01 .001 .01 e 999999 $1.410 .330.000 Sueldo básico 

0-1010 252F 2.1.1.01 .01 .001 .08.01 e $650 .000.000 
Prima de 

999999 navidad 
Viáticos de los 

0-1010 252F 2.1.1.01 .01 .001.10 e 999999 $27.742 .079 funcionarios en 
comisión 

0-1010 252F 2.1.1.01 .03.001 .01 e 999999 $39.670.000 Vacaciones 

Comercio y 
distribución; 
alojamiento; 
servicios de 
suministro de 
comidas y 

0-1010 252F 2.1.2 02.02.006 e 999999 $10.000.000 bebidas; 
servicios de 
transporte; y 
servicios de 
distribución de 
electricidad, gas 
v aaua 
Servicios 
financieros y 
servicios 
conexos; 

0-1010 252F 2.1.2.02.02.007 e 999999 $195.938.170 servicios 
inmobiliarios; y 
servicios de 
arrendamiento y 
leasing 
Servicios 
prestados a las 

0-1010 252F 2.1.2.02.02.008 e 999999 $10.760.462 empresas y 
servicios de 
producción 
Servicios para la 

0-1010 252F 2.1.2.02.02.009 e 999999 
$47.710.389 

comunidad, 
sociales y 
personales 

HGONZALEZCU 
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0-1010 252F 2.1.3.13.01 .002 e 999999 $100.000.000 Conciliaciones 

Préstamos por 
0-1010 252F 2.1.6.01 .04.004 e 999999 $7.848.900 calamidad 

doméstica 

TOTAL $2.500.000.000 

Artículo Tercero. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL SE 

r 

/~-,~~~~i~}i; ~. . -. ' - ~ 
• --·~:t , ~·tO 

•· DEZ;¡• ; __ ~it~l;.INA NARANJO AGUIRRE 

,f' ' ,Secretaria de Hacienda 
/ ,. .. -(, ll 

Proyect · 

Revisó 
Revisó 
Revisó y aprobó Diana Patricia SaLazar Franco, Subs)!icretaria Financiera de ~da,-nirettora de 

Presupuesto (E) ' "'--- ;_;...,_,., "' / 

Vo.Bo. Carlos Eduardo Celis Calvache: Sul>sel:reUirio e) Preventión del. Dallo Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo eñé:ontramos-•ajuslado a las normas v disposteiones legales vigentes y por tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2022070006968 
Fecha: 06/12/2022 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento de Antioquia 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

1 r---··---· - . .. . -·. ·- . . -· . ' : 

! 1 ~,,,. CONSl~ERAÑDO ! • 
1 r-".:" :;-.,¡,:; _, --::-:-; , 1)-~ ¡ • 

a. Que el artículo 26 de 1~ ~1ª~¡¡~la 3(dei;14¡d4.f'~Jiembre de 2021 establece 
"Artículo 26. Facultadé~:paia;modíficaciohe$ pt_é~upuestales. El Gobernador 
presentará a la Asaml)J~a)bejJartamen"tál· IÓ~::,proY~ctos de Ordenanza sobre 
modificaciones presupu~s(ales;· excepto:ct,.ando no esté sesionando la Asamblea 
Departamental, para lo ~Já¡ se té' concedeffMac(jltade$ pro tempore al Gobernador 
durante la vigencia, del conformidad con el'¡ numfJfal 9, Artículo 300 de la 
e t 't .. p 1·1· " ¡ 1 f . . . ,1 • ' • 

ons, uc,on o 11ca \ \ {~~~ , , ~fk /.'. /_, 
\ \ ··-~t.~_._, .l..:\. ·;J .. ,.~ . ~. ··. ·.. .' :' 

b. Que el Secretario de 'l,rifraes~ruct~r~)física, rp~dian_te oficio con radicado 
2022020064494 del 06 de'á1c1embre ~de:~022( solicito concepto favorable al 
Departamento Administrativo--~e -.Planeaciór{Á~~n el fin de realizar traslado 
presupuesta! al DAGRAN por valor de-$4:?7Ef164.806 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable 
mediante oficio con radicado 2022020064621 del 06 de diciembre de 2022. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto (e) 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! al DAGRAN, con 
el fin de transferir recursos al municipio de Támesis, y financiar la Declaratoria de 
calamidad pública en el Departamento de Antioquia, con ocasión de la segunda 
temporada de lluvias del año 2022 con incidencia del Fenómeno de la Niña. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de conformidad con el siguiente 
detalle: 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

Fondo Centro 
Pospre Área Fun. Elemento 

Valor Descripción gestor PEP 

Estudios y consultoría para el desarrollo 
0-1011 1118 2-3 C24021 170059 200.000.000 de la Política Nacional y Piloto de 

bicicletas públicas en Antioouia 
Mejoramiento e intervención de caminos 

4-1011 111B 2-3 C24022 170050 265.802.698 de herradura y/o motorrutas en el 
departamento de AntiOQuia 

0-8115 111B 2-3 C24021 170018 3.500.000.000 Construcción de ciclo-infraestructura en 
el departamento de Antioquia 

Estudios y consultoría para el desarrollo 
0-8115 111B 2-3 C24021 170059 350.000.000 de la Política Nacional y Piloto de 

bicicletas públicas en Antioquia 
Mantenimiento y mejoramiento de la red 

0-8115 111 B 2-3 C24022 170069 460.362.108 vial terciaria en el departamento de 
Antioquia 

TOTAL 4. 776.164.806 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en el 
DAGRAN, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Fun. Elemento Valor Descripción gestor PEP 

Implementación de la Reducción del 
0-DG1011 424C 2-3 C32053 210031 200.000.000 Riesgo de Desastres en el 

Departamento de Antioouia 
Implementación de la Reducción del 

4-DG1011 424C 2-3 C32053 210031 265.802.698 Riesgo de Desastres en el 
Departamento de Antioauia 

Implementación de la Reducción del 
0-DG8115 424C 2-3 C32053 210031 3.710.362.108 Riesgo de Desastres en el 

Departamento de Antioquia 
Implementación del proceso de 

0-DG8115 424C 2-3 C45031 220288 600.000.000 manejo de desastres en el 
departamento de Antioauia 

TOTAL 4. 776.164.806 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su p ·1icación. 

aprobó 

Revisó 

Vo.Bo. 

NOMBRE 

~~ -...J-ro<--Vl_.,:, 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Maribel Sanchez Sanchez, Profesional Universitario 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera; Director. 

Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 

Carlos Eduardo Celis Calviche; Subsecretario (e) Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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ATOBONF 

~ /~"t ,! 
. ·(4)! 

·,\~!/ 
''-:::-::d/ 

Radicado: D 2022070006969 
Fecha: 06/12/2022 

DEPARTAMENTO DE ANfi~b~~z 11m1111ri11111111~1111111111111111111111111111~1111111111 11111111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL G~B~RNADOR DEL D~PART~MENTO DE_ANi:IOQUIA, en ,ejercicio de las facultades 
const1!uc1?,nales ,Y_ legales, errespecial de-las ·que ➔~ ·conf1,ere el articulo 300, numeral 9 de la 
Const1tuc1on Poht1ca, y la Ord~~~~;ª 31 de 2

1
9~~~Y/\ ¡ ; 

t~~ltrf:i•\ ;/ ~.~,~1v.~\. ¡ ¡ 
,;,. ,) ••' . .. . 'i :_\1,/ ,\}_ ! ! 

~ "":'"'" J ~ --......_ '1,\;.-.l-;·· \.\ ! ¡ 
, . :·- o:~:. ,;,: ;~::":~':'.{l.'...:·~- Í 1 
. ,1;t': ;'.·1 CONSIOE~:4.NDO! ' 

>L'•~.\~.::/ -:- ,.· ;5~: -~' '-\~)...1 ¡ 
. - I .· .. _,~ \_1_ 1

1 i ·',I· .. r , 

a. Que el artículo 26 de la1 ; rderí~nza 31 d~1)4 d.~ noV)émbre de 2021 establece "Artículo 
26. Facultades para IT1d;difj6~ciones pt~súpu~,stales. i El Gobernador presentará a la 
Asamblea Departament~1t.:1Qs __ pr~y~f~}• jde Prdenanza sobre modificaciones 
presupuestales, excepto \uando no:~Sté:~esionandóJa Asamblea Departamental, para lo 
cual se le conceden facültades pr6'1én'íPQre ar:cfobernador durante la vigencia, de 
conformidad con el numeral 9;-~~í~-u~.Q .. ~~~~ Constitución Política" 

b. Que mediante oficio con radicado 2022020064152 del 5 de diciembre de 2022, la 
Secretaría de Educacion, solicitó a la Secretaría de Hacienda, realizar traslado 
presupuesta! en el agregado de gastos de inversión. 

c. Que mediante oficio con radicado No. 2022020064617 del 6 de diciembre del 2022, la 
Secretaría de Hacienda, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de 
Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de $ 5.010.000.000. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado No. 2022020064641 del 6 de diciembre del 2022. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiacion·es a contra creditar. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar el traslado presupuesta! de recursos con la 
finalidad de darle cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo "Unidos por la Vida". 

En mérito de lo expuesto, 

}· 
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ATOBONF 

DECRETO Hoja 2 
"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 

del Departamento" 

DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión y Funcionamiento 
en la Secretaria de Hacienda, Secretaria Agricultura, Secretaria de Productividad y 
competividad,Secretaria talento Humano y Desarrollo Organizacional de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

4-1011 

4-4876 

4-1011 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

Centro 
Gestor 

163G 

163G 

163G 

163G 

161G 

161G 

161G 

161G 

161G 

161G 

Pospre 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

2-3 

Area 
Funcional 

C17023 

C17023 

C17022 

C17023 

C35021 

C17094 

C39031 

C39013 

C35021 

C35021 

Elemento 
PEP 

140078 

140078 

140087 

140078 

110061 

140086 

250001 

250008 

110058 

110043 

Valor 

70.000.000 

100.000.000 

30.000.000 

203.454.132 

9.999 

1.000.000.000 

2.975.592 

68.708.467 

294.166 

115.822.614 

PROYECTO 

Mejoramiento de la eficiencia 
de los sistemas productivos 
deAgricultura Familiar en el 
departamento de Antioquia 
Mejoramiento de la eficiencia 
de los sistemas productivos 
deAgricultura Familiar en el 
departamento de Antioquia 
Implementación de 
Infraestructura y tecnología 
para el apoyo a la 
asociatividady la 
comercialización: Nueva 
generación de plazas de 
mercado y ciudadelas 
agrotecnológicas en el 
departamento de 
Antioquia 
Mejoramiento de la eficiencia 
de los sistemas productivos 
de 
~gricultura Familiar en el 
departamento de 
~ntioquia 
Implementación de 
plataformainstitucional de 
~rticulación para la 
internacionalización versión 2 
Antioauia 
Apoyo a la comercialización, 
mediante la intervención en 
plazas de mercado 
Antioauia . 
Programación de 
~ctividadesde ciencia, 
~ecnologia e innovación 
para el desarrollode 
negocios inteligentes y 
icomoetitivos en Antioauia. 
Fortalecimiento del 
EcosistemaSubregional de 
CTel en el Departamento de 
~ntioquia V2 
~ntioauia 
Fortalecimiento empresarial y 
~omento del trabajo decente 
V2 
Antioauia 
Formulación de estrategias 
departamentales con impacto 
subregional , que cierren las 
brechas en Antioquia, 
especialmente las que se 
presentan entre el Valle de 
Aburrá y el resto de las 
subregiones. Antioquia 
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DECRETO 

Fondo 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

4-1011 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

4-1011 

0-1010 

4-1011 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

ITOTALES 

Hoja 3 
"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 

del Departamento" 

Centro 
Gestor 

173H 

173H 

173H 

173H 

173H 

173H 

173H 

173H 

173H 

173H 

172H 

172H 

172H 

172H 

172H 

172H 

172H 

Pospre Area Elemento 
Funcional PEP 

2-3 C45994 220274 

2-3 C45994 220278 

2-3 C45992 220279 

Valor PROYECTO 

lA.dministración del programa 
Unidos por el bienestar laboral 

15.000.000 IY la calidad de vida de la 
Gobernación de Antioquia 
!Administración del programa 
Unidos por el bienestar labora 

39.260.500 IY la calidad de vida de la 
Gobernación de Antioquia 
Fortalecimiento de lai 
Competencias Laborales de los 
servidores públicos de la 

10.000.000 Gobernación de Antioquia . 
Medellin 

2-3 C45994 220280 102.500.000 

lt\poyo · a la Administración 
Departamental, mediante la 
incorporación de estudiantes en 
!semestre de práctica 

1 - - - ~:-~- --- - -------- - ---, 

' -- -- . .>' _,. 

Mejoramiento de la gestión del 
~mpleo en Antioquia 

Administración eficiente 
del 

Pasivo Pensiona! Antioauia 
Fortalecimiento Modernización 
y Estructura Organizacional 
Sólida Medellín 

Fortalecimiento Modernización 
y Estructura Organizacional 
Sólida Medellin 

Fortalecimiento Sistema 
Integrado de Gestión, 
Antioauia 

............. -- ..... --- _,., 
2-3 C45994 • .. . .. 220328 932.745 

Fortalecimiento Sistema 
Integrado de Gestión, 
Antioauia 

2-2-2-02-
02-002-02-

03 
2-2-2-01-

02-002-02-
03 

2-2-2-02-
02-002-02-

03 
2-2-2-01-

02-002-02-
03 

2-2-2-02-
02-002-04 

2-2-2-02-

02-002-03 
2-1-3-14-

04 

C43 999999 

C43 999999 

C41 999999 

C41 999999 

C24 999999 

C24 999999 

c 

245.309 

995.260 

777.414.858 

Intereses Banca Comercial 

lAmortizaciones Banca 
Comercial 

Intereses Banca Comercial 

!Amortizaciones Banca 
!comercial 

1.241.583.975 

90.221 

310.375 

Intereses Institutos de 
Desarrollo Departamental 
y/o 
Municinio 
Intereses Banca de Fomento 

Fonpet Acuerdo de Pago 
1.069.292.849 

1$5.010.000.000 

Artículo 2. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la Secretaría de 
Educacion, de conformidad con el siguiente detalle: 
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DECRETO 

Fondo 

0-1010 

0-1010 

4-1011 

4-1011 

4-4876 

Hoja 4 
"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 

del Departamento" 

·-
Área Centro Pospre Elemento 

Valor PROYECTO Gestor Funcional PEP 

Fortalecimiento del progrania por Sl 

151F 2-3 C43011 900060 1. 759.342.355 ~alud muévase pues en loi 
municipio del Departamento de 
~ntioquia (050055) 
Mejoramiento de la infraestructura 

151F 2-3 C43012 900065 1.932.760.769 
kleportiva y recreativa en el 
Departamento de Antioquic 
1'050058) 
Mejoramiento de la infraestructura 

151F 2-3 C43012 900065 726.308.864 ldeportiva y recreativa en el 
Departamento de Antioquia 
1'050058) 
!Construcción de Unidades de Vida 

151F 2-3 c43012 900077 591.578.013 para Antioquia U.VA Antioquia 
050066) 

:construcción de Unidades de Vida 
151F 2-3 c43012 900077 9.999 para Antioquia U.V.A. Antioquia 

(050066) 
TOTALES $5.010.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Orlando Gonzalez Baena - Profesional Especializado 

~~'"'~ª 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

RevtSO y aprobó Diana Patricia Salazar Franco. Subseaetaria Financiera; Directora {e) de Presupuesto 

Revasó Rev1s'6n Jurídica Despacho de Hacienda 
Vo Bo. Carlos Eduardo Celis Calvache, Subsecretario {e) Prevención del Oafto Antijurídico 
Los ar,iba firmantes declaremos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos aíustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por tan o. bajo nuestra 
responsab1hda<J lo presentamos para ta firma. 
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Radicado: D 2022070006970 
Fecha: 06/12/2022 

~:s~:n~~CRETO l llllll lll l lllll 1111111111111111~11~1111! mi 111 I~ 111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política y la Ordenanza 31 de 2021, y 

HGONZALEZCU 

. . CONSIDERANDO , 

a. Que el articulo 26 de 11 -~i~ii~ 3:f{e]ij\\v e~mbre de 2021 establece "Art~culo 
26. Facultades para m'.ód•ft~c1ones ·pr~s.upuej;~~!es. El gobernador presentara a la 
Asamblea Departarrj~~t~:_,S,l&s/ Pf?Y]~to51;~ ( '9rdenanza sobre modificaciones 
presupuestales, except~'Cuañ(fo no esJ~:ses1onafido: la Asamblea Departamental, para 
lo cuál se le concedeh¡facu'ltádes pr(?~fémpqre al ~9bernador durante la vigencia, de 
conformidad con el nJme:t~: Artí~ulj:-J~0 d~ la Cprstitución Política. 

b. Que el Instituto Dep~harhir_1t~1:~~".B~ort~s d¿intioquia- lndeportes Antioquia 
solicitó al Departam~rlto Adrrlf~i~t,r.~Íivo d_É/Ptaneación, mediante oficio con 

. ' " ·-, .• '.''"<,,-•• /. /( 
radicado No. 2022030067~4-.q~I_ 6_j_e.-~~1embre de 2022, concepto favorable 
para realizar la incorporación-los-recursos por valor de cinco mil diez millones 
de pesos M.L ($5.010.000.000). 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
para realizar la incorporación de los recursos a través del oficio con radicado 

No. 2022030529147 del 6 de diciembre de 2022. 

d. Que la Subgerente Administrativa y Financiera de lndeportes Antioquia certificó 
la viabilidad para incorporar los recursos mediante oficio con radicado No. 
202201019936 del 6 de diciembre de 2022. 

e. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos para el cumplimiento de 
metas en programas de la institución para el fomento del deporte, el 
Fortalecimiento del programa por su salud muévase pues en los municipios del 
Departamento de Antioquia, mejorar la infraestructura deportiva y atender 
necesidades asociadas al funcionamiento de la entidad.en los juegos del sector 
social, educativo, comunitario y garantizar las capacitaciones que se ofrecen 
desde el Sistema de Capacitación. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese al Presupuesto y PAC de ingresos de lndeportes 
Antioquia, de acuerdo al siguiente detalle: 

Fondo CeGestor DPosPre Valor DescriDción 

0-1010 252F I-1.1.02.06.006.06 $5.010.000.000 Otras unidades de gobierno 
(recursos transferencias 0-1010) 

Total $5.010.000.000 

Artículo Segundo. Adiciónese al Presupuesto y PAC de gastos de lndeportes 
Antioquia de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Posición Area Proyecto Valor Descripción Gestor Presupuesta! Funcional 

Fortalecimiento 
del programa por 

o- su salud muévase 

1010 
252F 2-3 C43011 050055 $1.759.342.355 pues en los 

municipio del 
departamento de 
Antioauia( 900060) 
Mejoramiento de 
la infraestructura 

o- deportiva y 

1010 
252F 2-3 C43012 050058 $2.659.069.633 recreativa en el 

Departamento de 
Antioquia 
(900065) 
Construcción de 

o- Unidades de Vida 

1010 252F 2-3 C43012 050066 $591.588.Q12 para Antioquia 
U.V.A. Antioquia 
(900077) 

TOTAL $5.010.000.000 

Artículo Tercero. El presente Decreto rige a partir de la fech e su publicación. 

HGONZALEZCU 

ERNÁNDEZ 

NOMBRE 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria de Hacienda 

~ e-'-''--'~ CV'\ o 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Carlos Eduardo Celis Calvache, Subsecretario (E) Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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BJIMENEZZ 

l ""'•ffl.·.: ·'···.: ·· ..• l~tf,;'' i;,:r.r .. . ¡l~~a ... : 
·· .. ...........,,11 
',:~-;::;/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN Radicado: D 2022010006971 

Fecha: 06/12/2022 

DECRETO 
~fs~n~~CRETO 111111111111111 H m 1111111111111111111 H m 1111 111111 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y, 

r,=~~~Sl~-E~~Dú. _ . --·: ! '. 
1 1 .1'··,~ l 1 

a. Que el artículo 26 de la :Ordenanza 31 det:24 de noviembre de 2021 establece 
"Artículo ~6. Facu/tade~ ~ilfi~OdJ(iclio'ij~pJ;:e~ópuestales. El Gobernador 
presentara a la Asamb~e~:}flWlf!.t111_men,_tªI.JQS).pr~xe~tos de Ordenanza sobre 
modificaciones presupua_srfJl~j[e<xcé,Íto c)Jando~clesM sesionando la Asamblea 
Oepartament~I, pa~a lo c~~~s'ti le_,_'69.Hceqej{fátJ~ac!f:_,~ pro tempo~e al Gobernador 
durante la_ v1ge~c1a, d~ l9-onform1dad · c'd:ff el :numeMI 9, Articulo 300 de la 
Const1tuct0n Poltftca• 1 f ,/ · · :':l. ' ,\ ! 1 

b. Que el Departamento dJ ~n!í~~úia acog_Íé~~os~\ lo ~¡~puesto en la Resolución 
1283 de mayo 20 de 2~22-"eícpedid_a:;pot el Minist~río de Hacenda y Crédito 
Público "Por la cual se au(Qhza sÜspéiÍd~i.t~mpora(m,cÍnte la pignoración de unas 
rentas otorgadas por el Oe~atta..mento aéAhtipquí~-y los municipios de Mede/lín 
y Caldas, a favor de la Nacióti'\':y en virtud délo6ontenido en el artículo 127 de 
la Ley 2159 de 2021, mediante comunicacíó"nes con radicados Nos. 1-2022-
008269 del 4 de febrero de 2022 y alcance No. 1-2022-014621 del 24 de febrero 
de 2022, solicitó la suspensión de la pignoración de la renta del impuesto al 
consumo de cigarrillo y tabaco, con el fin de destinar estos recursos a cubrir el 
impacto financiero ocasionado por las medidas de aislamiento, en virtud de la 
emergencia sanitaria originada en la pandemia del COVID-19 

c. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado Nro. 
2022020064594 del 6 de diciembre de 2022, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de realizar un traslado al 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría Secciona! de Salud de 
Antioquia por valor de $30.114.504.524. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado Nro. 2022020064639 del 6 de diciembre del 2022. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado al presupuesto de gastos 
de inversión de la Secretaría Secciona! de Salud de Antioquia recursos con 
destino a proyectos de fortalecimiento de la red de servicios de salud del 
Departamento de Antioquia, cofinanciación proyectos de infraestructura y 
fortalecimiento Savia Salud. 

En mérito de lo expuesto, 
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BJIMENEZZ 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión 
en la Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre Área Fun. 
Elemento 

Valor Descripción PEP 

0-101 O 172H 2-3 C45994 220302 30.114.504.524 
Capitalización del 
Metro de Medellin 

TOTAL 30.114.504.524 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre Área Fun. 
Elemento 

Valor Descripción PEP 
Fortalecimiento a la 

0-011010 1310 2-3 C19061 010064 27.114.504.524 
Red de Servicios de 
salud del departamento 
de Antioquia 
Fortalecimiento técnico, 
administrativo y 

0-Ol1010 1310 2-3 C19062 010096 3.000.000.000 financiero a la EPS 
Savia Salud. 
Antioquia 

TOTAL 30.114.504.524 

Articulo 3. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

~~cvt) 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 
Proyectó Mónica María Ospina Gómez. Profesional Universitaria 
Revisó Orlando González Baena, Profesional Especializado 
Revisó Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 
Revisó y aprobó Diana Patricia Salaz ar Franco, Subsecretaria Financiera 

Directora de Presupuesto ( E ) 
Vo.Bo. Carlos Eduardo Celis Calvache, Subsecretario Prevención del 

Daño Antijurídico ( E ) 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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CURIBEAR 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1474 de 2011, en su artículo 8, modificó la designación de los responsables de las 
oficinas de control interno de las entidades estatales de la rama ejecutiva del nivel 
territorial, establecida en el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, quedando de esta manera: 

"Artículo 8º. Designación de responsable del control interno. 
( .. . ) 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se 
hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo 
período del alcalde o gobernador." 

Mediante concepto jurídico con radicado 2022020041520 del 18 de agosto de 2022, la 
Subsecretaría Prevención del Daño Antijurídico de la Gobernación de Antioquia, concluyó 
que"( .. . ) los Jefes de Oficina de Control Interno en las entidades descentralizadas directas 
e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% don (sic) de período y la 
designación la haría la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territoriaf'. 
(Subrayas en original) 

El Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015, fijó las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de 
control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial. Para el efecto, el artículo 2.2.21.8.2, ibídem, dispuso que las 
competencias que deben demostrar los aspirantes son: orientación de resultados, 
liderazgo e iniciativa, adaptación al cambio, planeación, comunicación efectiva y las 
respectivas conductas asociadas a cada competencia; por su parte, .el artículo 2.2.21 .8.5 
ibídem, estableció los requisitos de estudio y experiencia, para el desempeño de este 
empleo en los departamentos de categoría especial y primera. 

La evaluación previa de las competencias requeridas para el desempeño de dicho empleo 
en el nivel territorial, se puede adelantar con la asesoría de entidades especializadas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.21.8.3 ibídem. Al señor GILDARDO DE JESÚS 
LOPERA LOPERA, identificado con cédula de ciudadanía 15.382.304, le fueron 
evaluadas las competencias para el desempeño del empleo a través de la empresa 
PSIGMA CORPORATION S.A.S., que cuenta con la prueba KOMPE 989, fundamentada 
en el Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015. 

La Sociedad de Economía Mixta, VALOR + S.A.S., en la cual el INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO DE ANTIOQUIA-IDEA-, tiene como porcentaje accionario el 99%, requiere 
realizar el nombramiento del empleo JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO, grado 02, 
toda vez que el empleo se encuentra vacante. 
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CURIBEAR 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en un empleo de período fijo" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al señor GILDARDO DE JESÚS LOPERA LOPERA, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.382.304, en la plaza de empleo JEFE OFICINA 
DE CONTROL INTERNO, grado 02, perteneciente a la Sociedad de Economía Mixta, 
VALOR+ S.A.S. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"(. . .) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe 
el nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y /os manuales de funciones y 
de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. • 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a 
las que haya lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Revisó: 
Luz Stella CastMo V~lez 

(::·~~"7_ ~ 
emos revisado el docu a las normas y 
tanto ba" nuestra res la finna. 
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Radicado: D 2022070006973 
Fecha: 07/12/2022 

J;:;n~ECRETO l llllll llll ll!l lllll lllli lllll ll~I IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley . 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2022020063419 del 1 de diciembre de 2022, el señor EUCLIDES 
ÁLVARO LONDOÑO LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 98481943, 
presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC Planta 2000004509, ID Planta 2020007758, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección 
Asuntos Legales - Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a 
partir del 2 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor EUCLIDES ÁLVARO 
LONDOÑO LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 98481943, para 
separarse del cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 
Planta 2000004509, ID Planta 2020007758, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección Asuntos 
Legales - Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 2 
de enero de 2023. 
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DECRETO NUMERO ----------- HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo 
de Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

NOMBRE 
Revisó y Manbel López Zuluaga 
a robó: Subsecretaria Administrativa 
Revisó y Ana Milena Sierra Salazar 
a robó: Directora de Talento Humano 
Revisó y Giovanna Isabel Estupiñan 
aprobó: Mendoza 

Directora Asuntos Legales -
Educación 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-Q-J\\-1_ n 
MÓ ICAQUIR~ 
Sec etaria de Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 0511212022 
Profesional Universitario v 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070006974 
Fecha: 07/12/2022 

~~!n~~CRETO l 111!111111111111111~! 111111111111111~11111111~ 1~ 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010470633 del 01 de noviembre del 2022 el señor OMAR AGUDELO ARENAS, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.493.157, vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en 
la Institución Educativa San Vicente Ferrer, Sede, Institución Educativa San Vicente 
Ferrer - Sede Principal, del municipio de San Vicente Ferrer, Población Mayoritaria, a 
partir del 01 de enero de 2023, como el 01 de enero es domingo, se tomara la 
renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto: la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor OMAR 
AGUDELO ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía 98.493.157, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la 
Institución Educativa San Vicente Ferrer, Sede, Institución Educativa San Vicente 
Ferrer - Sede Principal, del municipio de San Vicente Ferrer, Población Mayoritaria, a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

partir del 01 de enero de 2023, como el 01 de enero es domingo, se tomara la 
renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor OMAR 
AGUDELO ARENAS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Glovaona Isabel Estupiftao Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010482049 del 08 de noviembre del 2022 el señor WALBERTO VALENTIN 
MIRANDA CHAVEZ, identificado con cédula de ciudadanía 15.039.407, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Guarumo, Sede, Colegio Guarumo 
- Sede Principal, del municipio de Caceres, Población Mayoritaria, a partir del 09 de 
enero de 2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el 
dia siguiente hábil, o sea a patir del 10 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor WALBERTO 
VALENTIN MIRANDA CHAVEZ, identificado con cédula de ciudadanía 15.039.407, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria , Área Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Guarumo, Sede, Colegio Guarumo - Sede 
Principal, del municipio de Caceres, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero 
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de 2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia 
siguiente hábil, o sea a patir del 10 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor 
WALBERTO VALENTIN MIRANDA CHAVEZ, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

-s(t'L/'\ ..... 

21/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilldad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010490752 del 15 de noviembre del 2022 el señor NORMAN DE JESÚS 
PULGARÍN PULGARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 15.523.673, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Tecnica - Mecánica, en la Institución Educativa Juan de Dios Uribe, Sede, Liceo 
Juan de Dios Uribe - Sede Principal, del municipio de Andes, Población Mayoritaria, a 
partir del 1 O de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor NORMAN DE 
JESÚS PULGARÍN PULGARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 15.523.673, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnica -
Mecánica, en la Institución Educativa Juan de Dios Uribe, Sede, Liceo Juan de Dios 
Uribe - Sede Principal, del municipio de Andes, Población Mayoritaria, a partir del 1 O 
de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor NORMAN 
DE JESÚS PULGARÍN PULGARÍN, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba ·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER051971 del 12 de noviembre del 2022 el señor 
GUSTAVO AGUILAR PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.084.774, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Concejo Municipal, 
Sede, Institución Educativa Concejo Municipal - Sede Principal, del municipio de la 
Estrella, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como el 09 de 
enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir 
del 1 O de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GUSTAVO 
AGUILAR PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.084.774, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la 
Institución Educativa Concejo Municipal, Sede, Institución Educativa Concejo 
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Municipal - Sede Principal, del municipio de la Estrella, Población Mayoritaria, a partir 
del 09 de enero de 2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia 
desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 10 de enero de 2023, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor GUSTAVO 
AGUILAR PÉREZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Oirectora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos , 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010490204 del 15 de noviembre del 2022 el señor GUILLERMO ALONSO 
BARRERA AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía 3.667.500, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 08, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Fisica Recreacion y Deporte, en la Institución Educativa Eduardo 
Aguilar, Sede, Colegio Eduardo Aguilar - Sede Principal, del municipio de Yolombo, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GUILLERMO 
ALONSO BARRERA AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía 3.667.500, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 08, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación 
Física Recreacion y Deporte, en la Institución Educativa Eduardo Aguilar, Sede, 
Colegía Eduardo Aguilar - Sede Principal, del municipio de Yolombo, Población 
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Mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor 
GUILLERMO ALONSO BARRERA AGUILAR, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

~ 

M 
Se 

~------+-----NO_M_B_R_E ----1-------F_IR_M_A ________ FE_C_H_A __ 

f ·- -----+-G-io-va-n-na-ls-abe-1 E-st-up-iñ_a_n Me-nd-o-za--t--------------+------
; Revisó Directora de Asunto Legales s l '"\. r "21.. ¡-- -----+------------+-,.----,---f!---+-----+--------i 

! Revisó 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa :J.o ,r 2-ozz 

r ..... --·-- --
1 Ana Milena Sierra Salazar / 
1 Revisó DirectoradeTalentoHumano ff/¡ ').\:)U\... 
r ~ --~~- -Luzmila Arango Restrepo /. --¡) 18/11/2022 
1 royec · Auxiliar Administrativa ti l-1.$ • ¡¿, 
íTos arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
[ vig~~ orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010497964 del 18 de noviembre del 2022 el señor ÁLVARO ALFREDO 
SOLANO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 70.129.013, vinculado en 
propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Física Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Leon XIII, 
Sede, Institución Educativa Leon XIII - Sede Principal, del municipio de el Peñol, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ÁLVARO 
ALFREDO SOLANO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 70.129.013, 
vinculado en propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación 
Física Recreación y Deporte, en la Institución Educativa Leon XIII, Sede, Institución 
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Educativa Leen XIII - Sede Principal, del municipio de el Peñol, Población Mayoritaria, 
a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ÁLVARO 
ALFREDO SOLANO ROJAS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mari bel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba'o nuestra res onsabllidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010482042 del 08 de noviembre del 2022, la señora ROSALBA DE JESÚS 
SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 39.267.063, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Guarumo, Sede, Colegio Guarumo - Sede Principal, del 
municipio de Cáceres, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como 
el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o 
sea a patir del 10 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ROSALBA DE 
JESÚS SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 39.267.063, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Gua rumo 
Sede, Colegio Guarumo - Sede Principal, del municipio de Cáceres, Població~ 
Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como el 09 de enero es festivo, se 
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tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 10 de enero de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora 
ROSALBA DE JESÚS SERNA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

'S(('lf'l'\... Directora de Asunto Legales 

Revisó Maribel López Zuluaga 

"ó 11 7-o'Z: Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Proyectó: Luzmlla Arango Restrepo 22/11/2022 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto. bao nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021; se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010484142 del 09 de noviembre del 2022, la señora DORIS ELENA BEDOYA 
ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 21.619.021, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Educación Ética y en Valores, en la Institución Educativa Eduardo Espitia Romero, 
Sede, Institución Educativa Eduardo Espitia Romero - Sede Principal, del municipio 
de Necoclí, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como el 09 de 
enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir 
del 1 O de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora DORIS ELENA 
BEDOYA ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 21.619.021, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Ética y en 
Valores, en la Institución Educativa Eduardo Espitia Romero, Sede, Institución 
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Educativa Eduardo Espitia Romero - Sede Principal, del munic1p10 de Necoclí, 
Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como el 09 de enero es 
festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 10 de 
enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora DORIS 
ELENA BEDOYA ARIAS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

~ \ l'L('t\ Directora de Asunto Legales 

Revisó Maribel lópez Zuluaga 
j5 {( 10l'l Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar 
i-1.t/ ( '\,dl,,1., Directora de Talento Humano 

Proyectó: 
Luzmila Arango Restrepo 22/11/2022 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010475938 del 03 de noviembre del 2022, la señora FABIOLA DE JESÚS 
GARCÍA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 21.871.657, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2B, regida por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Educativa Rural Técnico de Marinilla, Sede, Centro Educativo Rural 
Gabriel Duque Gómez, del municipio de Marinilla, Población Mayoritaria, a partir del 
06 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora FABIOLA DE 
JESÚS GARCÍA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 21.871 .657, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 28, regida por el estatuto Docente 1278 
de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaría, en la Institución 
Educativa Rural Técnico de Marinilla, Sede, Centro Educativo Rural Gabriel Duque 
Gómez, del municipio de Marinilla, Población Mayoritaria, a partir del 06 de enero de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora 
FABIOLA DE JESÚS GARCÍA SALAZAR, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

.2.3 . //. 7a 

1) 0D 22/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto ba·o nuestra res nsabilldad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio ; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010490175 del 15 de noviembre del 2022 el señor RAMÓN ALBERTO SUÁREZ 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 71.591.335, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa María Auxiliadora, 
Sede, Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio de 
Andes, Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la . renuncia , presentada por el señor RAMÓN 
ALBERTO SUÁREZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 71.591.335, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Area Humanidades 
y Lengua Castellana, en la Institución Educativa María Auxiliadora, Sede, Institución 
Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio de Andes, Población 
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Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor RAMÓN 
ALBERTO SUÁREZ ESCOBAR, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

1 . 
: Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

. -· ·---- -·•+-------------+-+'-'---,----------+---~-----j 
1 Proyectó: Luimila Arango Restrepo 

Auxiliar Administrativa ' 4 
1811112022 

¡ LÓs arritiá firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
! viJ¡en_t~~ y,_p~ ~~'!_nto, ba · o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada . 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010500589 del 21 de noviembre del 2022 el señor CARLOS MARIO JIMÉNEZ 
CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía 15.429.998, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por ei" estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Educativa Rural Labores, Sede, Institución Educativa Rural Labores -
Sede Principal, del municipio de Belmira, Población Mayoritaria, a partir del 01 de 
enero de 2023, como el 01 de enero es domingo, se tomara la renuncia desde el 
dia siguiente hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía 15.429.998, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Rural Labores, Sede, Institución Educativa Rural Labores - Sede Principal, 
del municipio de Belmira, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023, 
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como el 01 de enero es domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente 
hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ CARMONA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Directora Rural, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010474261 del 03 de noviembre del 2022, la señora GLORIA MAVEL 
LONDOÑO FLÓREZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.020.127, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Directora Rural, en el Centro Educativo Rural 
Vijagual, del municipio de Carepa, Población Mayoritaria, a partir del 02 de enero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLORIA 
MAVEL LONDOÑO FLÓREZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.020.127, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Directora Rural, en el Centro Educativo Rural Vijagual, del municipio 
de Carepa, Población Mayoritaria, a partir del 02 de enero de 2023, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GLORIA 
MAVEL LONDOÑO FLÓREZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 
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ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

FÍQUESE Y CÚMPLASE 

M'NICA~NA 
S cretaria de Educación 

FIRMA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

B ti 7:éJZfr 

22/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , rlotanto ba·onuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010461049 del 26 de octubre del 2022, la señora CARMEN ALICIA DE LA 
ROSA MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 45.436.284, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Educativa Rural Mulatos, Sede, Escuela Rural Integrada lguanita Vijao, 
del municipio de Necoclí, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023, 
como el 01 de enero es domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente 
hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora CARMEN 
ALICIA DE LA ROSA MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadania 45.436.284, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Rural Mulatos, Sede, Escuela Rural Integrada lguanita Vijao, del municipio 
de Necoclí, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023, como el 01 de 
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enero es domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a 
patir del 02 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora CARMEN 
ALICIA DE LA ROSA MARTÍNEZ, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resenlamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010500602 del 21 de noviembre del 2022, la señora MARÍA EDELMIRA 
ECHEVERRI ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 21.994.432, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Rural Labores, Sede. 
Institución Educativa Rural Labores - Sede Principal, del municipio de Belmira 
Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023, como el 01 de enero es 
domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 02 
de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA 
EDELMIRA ECHEVERRI ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 
21.994.432, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Rural Labores, Sede. Institución 
Educativa Rural Labores ~ Sede Principal, del municipio de Belmira Población 
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Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023, como el 01 de enero es domingo, se 
tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 02 de enero de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARÍA 
EDELMIRA ECHEVERRI ARROYAVE, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Marlbel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana MIiena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

s \ \'l. ('2. ""L 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010456150 del 24 de octubre del 2022, la señora MARTHA INÉS LÓPEZ 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 39.430.896, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 08, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Rural Luis Eduardo Posada Restrepo, Sede, Centro Educativo 
Rural Hogar Campestre San Jose, del municipio de el Retiro, Población Mayoritaria, a 
partir del 01 de enero de 2023, como el 01 de enero es domingo, se tomara la 
renuncia desde el dia siguiente hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARTHA INÉS 
LÓPEZ MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 39.430.896, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 08, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Luis 
Eduardo Posada Restrepo, Sede, Centro Educativo Rural Hogar Campestre San Jose, 
del municipio de el Retiro, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2023, 
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como el 01 de enero es domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente 
hábil, o sea a patir del 02 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARTHA 
INÉS LÓPEZ MORENO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O dias hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 

"5 \ \'L_ í<-'lt. Directora de Asunto Legales 

Revisó Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Adminisiraliva ~ I f 7.022, 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar 

1/tej"\,"' Directora de Talento Humano "2-1-
Proyectó: 

Luzrnila Arango Restrepo 22/1112022 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010491106 del 15 de noviembre del 2022, la señora MARÍA EUGENIA 
ZULUAGA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.778.315, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez, Sede, Escuela Urbana Jesús 
María Yepes, del municipio de Granada, Población Mayoritaria, a partir del 03 de 
enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA 
EUGENIA ZULUAGA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.778.315, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez, Sede, Escuela Urbana Jesús María Yepes, 
del municipio de Granada, Población Mayoritaria, a partir del 03 de enero de 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARÍA 
EUGENIA ZULUAGA GÓMEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NO IFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

e~· ICA QUI 02 VIANA 
retaría de ducación 

FIRMA FECHA 

.//. ?Ol2-

22/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio: 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010491107 del 15 de noviembre del 2022, la señora MARÍA LIGIA PINEDA 
CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 21.779.342, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria , en 
la Institución Educativa Jorge Alberto Gómez Gómez, Sede, Escuela Urbana Jesús 
María Yepes, del municipio de Granada, Población Mayoritaria, a partir del 03 de 
enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA LIGIA 
PINEDA CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 21.779.342, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Jorge 
Alberto Gómez Gómez, Sede, Escuela Urbana Jesús María Yepes, del municipio de 
Granada, Población Mayoritaria, a partir del 03 de enero de 2023, según lo expuesto 
en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARÍA 
LIGIA PINEDA CASTAÑO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010470137 del 01 de noviembre del 2022, la señora MARÍA MAGNOLIA 
SUCERQUIA YOTAGRÍ, identificada con cédula de ciudadanía 21.968.620, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 2AE, regida por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Educativa Rural el Junco, Sede, Institución Educativa Rural El Junco -
Sede Principal, del municipio de Sabanalarga, Población Mayoritaria, a partir del 06 
de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA 
MAGNOLIA SUCERQUIA YOTAGRÍ, identificada con cédula de ciudadanía 
21.968.620, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 2AE, regida por el estatuto 
Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Rural el Junco, Sede, Institución Educativa Rural El Junco - Sede 
Principal, del municipio de Sabanalarga, Población Mayoritaria, a partir del 06 de 
enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARÍA 
MAGNOLIA SUCERQUIA YOTAGRÍ, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asunto legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

e Educación 

FIRMA FECHA 

2211112022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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